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Sobre la obligatoriedad  de presentar informe de gestión por parte de una 

sociedad que formula balance y estado de cambios en el patrimonio neto 

abreviados, de acuerdo con el artículo 257 de la Ley de Sociedades de Capital 

(LSC). 

 

Respuesta 

 

La obligación de formular las cuentas anuales, el informe de gestión y la 

propuesta de aplicación del resultado, se recoge en el artículo 253 del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, si bien, en su artículo 262.3 se indica 

literalmente lo siguiente: 

 

“3. Las sociedades que formulen balance y estado de cambios en el patrimonio 

neto abreviados no estarán obligadas a elaborar el informe de gestión. En ese 

caso, si la sociedad hubiera adquirido acciones propias o de su sociedad 

dominante, deberá incluir en la memoria, como mínimo, las menciones exigidas 

por la letra d) del artículo 148.” 

   

En cuanto a la obligación de auditoría, el artículo 263 de la LSC (de acuerdo con 

la redacción introducida por el apartado dos del artículo 49 de la Ley 14/2013, 

de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización), 

establece: 

 

“1. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser 

revisados por auditor de cuentas. 

 

2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 

consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de 

las circunstancias siguientes:  

 

a) Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones ochocientos 

cincuenta mil euros.  

 

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cinco 

millones setecientos mil euros.  

 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta.  

 

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 

consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.  

 

3. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, 

las sociedades quedan exceptuadas de la obligación de auditarse si reúnen, al 
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cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en 

el apartado anterior.” 

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de auditoría por los socios minoritarios, el 

artículo 265.2 de la LSC, indica: 

 

“2. En las sociedades que no estén obligadas a someter las cuentas anuales a 

verificación por un auditor, los socios que representen, al menos, el cinco por 

ciento del capital social podrán solicitar del registrador mercantil del domicilio 

social que, con cargo a la sociedad, nombre un auditor de cuentas para que 

efectúe la revisión de las cuentas anuales de un determinado ejercicio siempre 

que no hubieran transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre de 

dicho ejercicio.” 

 

Por tanto, a la vista de estos antecedentes, en el caso de que la sociedad 

formule balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados, no 

estará obligada a elaborar el informe de gestión, aunque esté obligada a auditar 

sus cuentas anuales de acuerdo con lo previsto en el artículo 263 de la LSC, por 

petición de la minoría, o por exigencia de otras disposiciones. Esto es, la 

obligación de elaborar el informe de gestión viene determinada por lo dispuesto 

en el citado artículo 262 de la LSC, sin que resulte afectada por el hecho de que 

las cuentas anuales se sometan o no a auditoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


